
Promoción de la concentración de oferta 

y posibilidades de la comercialización . 

Champiñón. 

Asesoramiento en técnicas de cultivo. 

Obtención de micelio de champiñón pa

ra evitar dependencias del extranjero. 

Promoción de la concentración de ofer

ta y del aspecto gerencial de las Coope

rativas. 

M icrobiología y Agroenergética 

Selección de bacterias láct icas para la 

elaboración y tipificación del queso man

chego. 

Estudio del interés de la produCCión de 

biomasa cen distintas especies (géneros 

Onopardon, Cymara, Euforbia, etc.). 

Transformación de residuos agrarios. 

Cooperación y comercializació.n 

Tratando de que una mayor parte de los 

beneficios que se generan en el proceso 

de comercialización quede en el sector 

agrario se van a desarrollar programas que 

pretenden: 

Concentrar la oferta en origen y aplicar 

técnicas que mejoren la comercialización 

de; los productos agrarios de la Región 

y en especial del vino, corderos, ajos, len

tejas, patatas, melón, champiñón y aro

máticas. 

Promover agrupaciones de suministros 

tanto de materias primas para la explota

ción como de bienes de consumo para la 

familia agraria. 

Capacitación profeSional de agricultores 

jóvenes y estimulo de su acceso a la 

dirección de la explotación 

Obtener éxito en las acciones anterior

mente reseñadas está muy ligado al ma-

yor o menor espíritu emprendedor del 

agricultor. 

Esta condición depende. en gran medi

da. de la posibilidad de que los jóvenes. 

capacitados profesionalmente, accedan a 

la dirección de sus explotaciones. 

Consecuentes con esta idea se van a 

desarrollar, a través de las Escuelas y 

Cetros de Capacitación . enseñanzas de 

formación profesional de primero y segun-

individual o en el seno de grupos de dis

cusión de jóvenes. 

La formación permanente y los cursi

llos de reciclaje en cuestiones de gestión, 

comercialización y técnicas de produCCión 

dirigidas a agricultores en activo, es otro 

pilar importante de esta actividad. 

Se han descubierto las prioridades re

gionales. En cada área natural hay una de 

estas líneas de acción que tiene más peso 

do grado, cursos y cursillos de especia- específico y que es prioritaria. 

lización, así como enseñanzas de capata

ces agrícolas en distintas modalidades de 

interés Regional. 

Como estímulo al acceso de los jóve

nes a la dirección de la empresa, se va 

a dar gran importancia a una línea de 

crédito supervisada que estimula la ce

sión de las riendas de la explotaci6n de 

padres a hijos y facilita al joven plantear

se la mejora de su explotaCión. 

El disfrute de uno de estos créditos con

lleva el realizar un planteamiento econó

mico de la explotación y un control téc

nico económico de la misma, bien a nivel 

Sin embargo, hay comarcas en que se 

presentan cuellos de botella para el des

arrol!o. y en las que tendría pocos visos 

de realidad intentar llevar a cabo proyec

tes de los señalados. 

En estos casos, acciones de Desarrollo 

Comunitario para mejorar la dotación de 

Servicios, Mejora de la calidad de vida, 

aprovechamiento de recursos extraagra

rios , etc., son los programas que van a 

demandar la atención prieritaria de las 

personas de la Consejería que viven y 

trabajan en las correspondientes comar

cas. 
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